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Dli\RIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE' OFICIAL.

'REALES ÓRDENES

Subsecretaria
l;>ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido' des
tinar á este Ministerio,' en vacante de' plantilla, al
capitán de Ingenieros D. Agustín Ruiz y L6pez, que en
la actualidad se halla excedente en esta región. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E..muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1913.;

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Gue~

•••

Sección de Inlnnterla
ABONOS DE TIIDíIPO

Excmo. Sr.: Vist3> la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 13 de agosto último, promovida
por el comandante de Infantería, en situación de
excedente en esa región, D. José Rosado .Becerra, en
súplica de que se le declaTe abonable para todos
efectos, el tiempo que permaneció como alumno en
el Colegio preparatorio militar de Granada, des
pués de cumplir los catorce años de edad, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con

.sejo Supremo de Guerra y Marina y teniendo en
cuenta lo resuelto en casos análogos, ha tenido á
bien conceder al interesado, solamente á efectos de
retiro, el abono del tiempo comprendtdo entre el
1.0 de septiembre de 1890 y el 29 de agosto de 1892.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef,ectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina;. .

Excmo. Sr.: Vista la instanci.a que V. E. cursó
á este Ministerio en 7 de julio último, promovida,
por el capitán de Infantería, con destino en la caja.
de recluta de Villanueva de la Serena núm. 14.
D. Bartolomé de Alarcón Pérez, en súplica de que
le s·ea de abono, para efectos de retiro, el tiempo que
permaJl:eció como alumno en el Colegio preparatorio
militar de Trujillo, y teniendo en cuenta 10 resuel-·
to en casos análogos, ·él Rey eq. D..g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido conceder al interesado el abo
no del tiempo comprendido entre elLo de septiem
bre de 1890 y el 30 de noviembre de 1894, por
el concepto que lo solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y.demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

-á este Ministerio en 24 de mayo último, promovida.
por el capitán del regimiento Infantería de Ceriño
la núm. 42, D. Elíseo Ohorda Mulet, en: súplica
de que le sea de abono, para efectos de retiio, el
tiempo que plilrmaneció como alumno paisa:iio, en
el Golegio preparatorio militar de Trujillo, y te
niendo en cuenta lo resuelto ,en casos análogos,
el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Gons·ejo Supremo de Guerra y Mariná, se ha
servido concleder al' interesado .el abono del tiempo
comprendido entre elLo de octubre de 1894 y el
31 de igual mes de 1895, por el concepto que lo
solicita.

De r·eIa,} m'den lo di!So á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 dE¡ noviemb:¡;e de 1913. _

ECHAOÜE

Señor Oomandante general de MelillaJ.

Señor Presidente del. Consejo Su.premo de Guerra
y, Marina.

'. l.
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Secclpo de IrtlUerla
MATRIMONIOS

Excmo. ·Sr.: Accediendo á lo solicitado ,por el pri
mer teniente del regimiento mixto de Artillería de
Oeuta D. Tomás Ruano y Ruiz, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 3 del actual, se ha servido concedel'le licencia
para contraer matrimonio con D.a. Rosalva Oabre
rizo y Oastellón.

De real orden lo digo á V. :.EJ. para su conocimiento
y fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos
años.' Madrid 8 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina..

Señor Domandante general de Oeuta.,

;:.~ t ." ••

PENSIONES' DE ORUOES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su' escrito fecha, 3 de septiembre
.último, promovida. por el sarg;ento del 11.0 regi
niento montado de Artillería BIas Imperial Larrosa,
.eJl. súplica de pensión por aC)lmulación de tres cru
<ces :rojas del Mérito Militar que posee, el Rey (que
..Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la
Intervención general de Guerra, ha tenido á bien

,-concederle la pensión de cinco pesetas meusuales,
.como comprendido en el arto 49 del reglamento de
la Orden, aprobado por r'eal orden de 30 de diciem

lbre de 1889 (O. D. núm. 660).
De l'E;lal orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás ef-ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 ,de IlDviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor ,Oa~itán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.
"

i .
L '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio con su escrito fecha 9 de mayo úl
timo, promovida pór el herrador de segunda clase
del regimiento de Artillería de montaña de esa pla
za, .rosé Elozua Aparicio, en súplica de pensión por
acumulación de' cinco cruces rojas del Mérito Mi
litar que posee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervoención general de Guerra,
ha tenido á bien concederle la p€nsión de 7,50 p€
setas mensuales, 'como .comprendido en el arto 49
del reglamento de la Orden, aprobado por real or
den de 30 de diciembre doe 1889 (O'. L. núm. 660).

De :veal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años.
Madrid 71de :noviembre ,de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oo:nm:ndante general de Melilla.

Señor Interventor ,general de Guerra.

. e'

SecclGn de ingenIeros
SUELDOS, HABERES Y gRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la. propuesta reglamentaria de
~umento de sueldo á favor del auxiliar de oficinas

del Material de Ingenieros D. ManUicl L'ópez Díaz
con destino en la Ooma'ndancia de Ingenieros d¿
La Ooruña, remitida por V. E. á este Ministerio
el 15 de octubre último, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver que á partir del día 1.0 de diciem.
bre próximo se abone a! citado auxiliar el sueldo
de 1.100 pesetas anuales, que es el que le correspon.
de, por ,haber cumplido el día 4 del mes actual
los diez años de servicios efectivos como auxiliar
d~ oficinas de pla,;ntilla.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e:6ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECUAGÜE

Señor Oapitán genera! de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
ZONAS POLEMIOAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. :ID. á
este Ministerio en su escrito fecha 16 de se.J¡ltiembre
último, al cursar la instancia· promovida por el ve
ci,no de esa capital D. Fulgencio de Gracia, en sú
plica de autorización para abrir tres puertas en el
muro de una finca de su propiedad lindante' con la
carretera militar del (:JiaEtillo de Montjuich y esta
blecer tres pasos sobre la cuneta de la misma, el Rey
(q. D. g.), en analogía con lo resuelto por reaJ
orden de 25 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 234), ha tenido á bien disponer se 'manifies
te á V. E. que no es posible acceder á lo solicitado
por el recurrente.

De 1'00,1 orden lo digo á V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913. .

RAMQN ECHAOÜE

Señor Capitán general de' la cnarta región.

'" '" '"
Excmo. Sr.: En vista de lo rnanifootaq.o por V. :ID. á

este Ministerio en su escrito fecha 10 del mes próxi·
mo pasado, al. cursar la instancia del vecino de
Mahón D. .ruan J. de Vidal y"Mir, en súplica de
autorización para \convertir un trozo de la senda
llamada camino de caballos, en camino carretero
para usos 'agrícolas de su finca «Rafalet nou», el
Rey' (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á las condiciones sig-uientes:

La. El recurrente dará cuenta á la 3;utoridad militar
del principio y terminación de las obras, para que
puedan sea: inspeccionadas por el persona,l de la
Oomandancia de Ingenieros.

2.110 No pondrá obstáculo en ningún tiempo al li
bre tránsito por el referido camino. á que pudiera
obligar cualquier servicio del Estado. '

3.a. La vía de que se trata quedará sujeta á las
disposiciones dictadas ó que se dicten en Jo suce
sivo para las construcciones, en la zona militar de
costas y fronteras, cons,ervando el Estraido sobre ella
todos los derechos inherentes á la servidumr.re del
camino, de caballos, en la parte que del mismo se
utilice. '

De reíal orden lo dig-o á V. E. p6,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios gu'U'de á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

Señor Oapitán general d~ Baleare~.

'.,
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Sección de Intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n del
dia 4 del mes actual, ha tenido á bien disponer que
el subintendente de primera clase, D. Gustavo de la
Fuente Almazán, excedente en la primera re~ión, des
empeñe en comisión la jefatura de la submtenden
cia militar de Larache, y que el mayor D. Se~undo

Sarmiento González, destinado en dicha submten
dencia, pase á ejercer el mando de la comandancia,
de tropas de Intendencia del mismo territorio.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
¡Madrid 8 de noviembre de 1913.

ECflAoüe

Señores Capitán g.eneral de l.a primera región y
Oomandante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra"

'" lit oIC

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales de Intendencia com"
¡pr~didos en la siguiente relación, pasen á las si
tuaciones 6 á servir los destinos que' en la misma
se les señala.

De real orden lo digo .. 'á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
[Madrid 8 de noviembre de 1913.

879

en la quinta regi6n y en comisión á las órdenes
del Intendente militar D. José Sierra, á conti
nuar en la excedencia y comisi6n citadas.

D. Angel Arroyo Rib6n, de excedente, y en comi
si6nen la Sección de Ajustes y liquidación
de Ouerpos disueltos del Ejército" á la Ooman
dancia de tropas de campaña de Melilla.

)} Emilio San Martín Torréns, de la Intendencia
de la seXta región:, á la Intendencia de la segun
da y en comisión á la Subintendencia de La
rache.

)} Luis Ducasi Ochoa, de la Intendencia de la se
gunda región, á continuar en la misma y en
comisión á la Subintendencia de Larache.

» José Silva Antón, de la Oomandancia de tropaS
de Larache, á la Subintendencia de Larache.

)} José Lucena Alcaraz, de la Intendencia general',
militar, á la Intendencia de la segunda región~

@fI :.ii ,__ , _¡ l " L
Oficiailes primeros

D. Pedro Sáinz Marql1és, de la Intendencia general
tmilitlair, á la Oomandancia de tropas de campaña
de Melilla.

)} Eduardo Robles Pérez, de la Int,endencia de la
,primera re~ión y en comisión en la primera
OomandanCIa de tropas, al Oentro técnico de
Intendenci~, '

»:MarianoLanzaro-te Oano, de la Escuela Superior
de Guerra, pam percibo de haberes, á la Inten
dencia de la' primera, región, y en comisión á
la primera Oomandancia de tropas.

Madrid 8 de noviembre de 1913.-Echagüe.

Señor Capitán general de la cuar~a región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. :El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que Y. E., di6 cuenta
á este Ministerio en 16 del m'€s próximo pasado,
desempeñadas en los meses de septiembre y noviem
bre del año 1912 y de enero á julio del corriente'
año por el personal comprendido en la relación que
:á. continuación se inserta, que comienza con don
Mariano García Oambra y concluye con D. Juan
Sagués Aícart, declarándolas indemnizaMes con los
beneficios que señalan los artículos del reglamen-
to que en la misma se expresan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conociniien,to
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucnos
años. Madrid 31 de octubre de 1913.

RAMÓN ECflAoüe

ECflAGÜe

SeñOTes Oapitanes generales de la primera, segunda,
quinta y sexta regiones y Oomandantes generales
de }'felilla y Larache.

Señor Interyentor general de Guerra.

Relación que se cita

Subintendentes de 1.a clase'

D. Ramón Poveda Bahamonde, ascendido, de exce
dente en la primera región, á con~inuar en la
misma. '

,» iAtalo Oastañs Bonelli, die excedente en la primera
región, á la Intendi3ncia general militar.

Mayores

D. Miguel Marlín Fragoso, ascendido, del Oentro téc
nico de Intendenc:i¡a, á oontinuar en el mismo.

» Miguel Hernández Ferrá, ascendido, de excedente

r
" , INDEMNIZACIONES
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NOMBltES

. .1lilacion qwe 8e cita

ClasesCuerpos

g\i'l:la ' F.ECHA., ~
~j:j~e. PUNTO - -':>... - ~

~~ o.~ • en que principia en que termina I ~
~= o. 4 ~¡;;<D ~ i' de BU donde tuvo lugar Coml8ión conferida ¡;;

~ ~~'a residencia la comisión D~a Mes IAfio DIo.IMés ¡Año I ~
. §"" ¡o :

-------1 I I~ -- -- - -- --f--

MES DE SEPTIEMBRE 1912

Cuerpo Jurídico....•.• IT. auditor 3.aID. Mariano García Cambra.•••. IIOY IIIIBarcelonaIGerona ..•..••..••.••... IIFiscaldeunConsejoguerra.II 41 sepbrel19121 slsepbrel191211 2

MES DE NOVIEMBRE 1912

Cuerpo Jurídico .•.••. T. auditor 3.aID. Mariano Garda Cambra 110 Y IlIIBarcelonalFigueras IlFiscaldeun Consejoguerra.1I 14!nobre·1 19121 16lnobre·1 lQ12 3

MES DE ENERO DE 1913

Zona de Gerona ..•..• ICapitán .•.•. ID. Francisco González Ricartel1.1 10 y IIIIGerona... \Madrid .•.•.•

27Imarzo., 191311 18

MES DE MARZO DE 1913

4.° Reg. Zapadores.... IComandante.ID. José Ferré Vergés.

Defensor ante el Consejo
Supremo de Guerra y;
Marina.•••.•.•..•••••.

10 Y nnBarcelonalVarios punto de la región.. IIReconocer terrenos para
campo de instrucción:.

25Ienero., 19131 30¡enero.1 1913

10lmarzo.1 1913

0:0

61 g.
¡:;
og.
[

MES DE ABRIL DE 1913 g.

MES DE JULIO DE 1913

MES DE MAYO DE 1913

MES DE JUNIO DE 1913

Reg. Inf.a Luchana••.. ¡Coronel ••. ·ID. Manuel Senespleda Barra-I liT IR IIExtraer caballo ...•...•..1I 3oliulio .• 1 1913' 3r/julio .. 11913. china IOY Il . arragona eus .

CuerpoJurídico IT. auditor2.aID. ManuelAntolinBecerro· .. ·lloYIIIIBarcelon ajGerona lIFiscaldeunConsejoguerra:¡ 3Ia1?ril'l 101 3J 5¡abril., 191311 3
1
~

" 11 I¡Tomar parte en los eXá-¡
Reg. Inf.a San Quintín. ICapitán .. , .ID. Jesús Masiá Oltra••..••.... 110 Y1lllFigueras .IMadrid •. ... •• ••••...• EmeneslParasingr~soendla 23lmayo.1 19131 31 ¡mayo./ 191311 9scue a upenor e

Guerra •.••••••••.•..

~ ~
)

TOmar parte en los eXá-1

Reg. Inf.a San Quintín.ICapitán .•••• ID. Jesús Masiá Oltra •.••....• 110 y 1lj/Figueras •¡Madrid • f;:e~~~u~f:as~~:~~~ ~~ lljunio •LI 9131 13U
unio

·1 19
1
3
1
' 13

Guerra ..•••.........
V'U f a I \Tomar parte en el concur-~ I

Reg. Cab.aTreviño.... Capitán ..... »Gustavo G6mezSpencer ... 10Y ni 1 a r n-\Barcelona ...... ,........ 1 so hípico celebrado en :<;1 idem. 1913 30 idem. 1913 10 t:;;
, ca.. . I ( dicho punto. . . . • • • . . • . •

Idem l.cr teniente. »José del Castillo Ochoa 10 Y 11 Idem , Idem Idem........ 21 idem. 1913 30 ~delD. 1913 10 pi
IntendencIa militar Oficial 2.° »Emilío Vila Alvarez 10 Y IIIIFigUeras. Gerona ·¡ICobrar libramientos 11 4lidem . 1913 4 ldem . 1913 1 1:1,

z·· §
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NOMBRESCuerpos Clases

>-
g~sa
!l=~e.1
~ ~ S'¡'
"~c>p.
8: c fOt !.
~CD=~
~i;;;5

------------1 t:! ';' ~

de su

residencia

PUNTO

donde:tnvo lug...r

la comisión

Comisión conferida

FEOHA

en que principia 1- en que termina

JI" I Mes lAño I DiI\.I Mes I ~ño

Madrid 31 de octubre de 1913.

Ings. Ayudante campo ICapitán. •. '1» Mario Ji~énez Ruiz ......• '1 10 Y 11/IIdem •.. IIdem ...•.••.....••.•.•.
Intervención militar... Comisario 2.

a »José del Río Martinez .... 10 Y 11 Tarragona Reus ......•..••.•......

1 julio .. 1913 I julio .. 1913
2 idem . 1913 2 ídem. 1913
3 ídem. 1913 3 idem . 1913
z idem . 19 13 2 ídem 1913¡

30 idem. 19 13 30 idem. 1913

llidem. 1913 1 idem. 1913

ll idem . 19 13 1 idem. 19 13
4 ídem. 1913 4 iden: . 19 13

151~dem '119131291~dem '1191311151 <D
15,ldem. 1913 29 Idem J 913 15 ~

91ídem .1191311
i::l

6lidem .1 19131 41 ~.
(J)

~
~

91~dem '119131121~dem '1191311 41 ~9 ldem. 1913 12 ldem. 1913 4 (J)

~

<D
~

2lídem. 1913 2 idem.. 191311 d~

llidem. 1913 1 idem. 191311 1

271 idem 19 13 28 idem 191311 2

4 ídem. 1913 5 ídem. 1913

11

:1
4idem . 1913 5 ídem. 1913 2
5 ídem. 19 13 5 idem. 1913

11

1
5 ídem 1913 5 idem . 1913 1

12 idem . 1913 14 idem . 1913, 3

61idem .1 19.131
9l

ídem
.

1913\1 4

ECHAOÜE

I
gg
~

Idem ..•
Mataró ..
Manresa..
ldlóm ..••

10Y II

10 Y 11
10 Y 11

24

» Adolfo Azoy Alcaide .••
» Enrique Más Ochotorena ••.
» Ginés Martinez Gallego ..•

Elníismo. . ..••....•..•..•.

D. Tomás Martí Morer .
» José Pardellas Canso .
» Juan Herrera Escalona .
» Enrique Fernández Correa..
» José Urrutia Huerta. .. .,.

)

Otro ......
Capitán ..• "
Otro •.•.••.

Comandante.1 » José Ferré Vergés .••.•..4.° Reg. Zapadores.

Com.a Art.a Barcelona IM.o taller 2. al » Baltasar Fernández ..

Idero .•••.....•..•.

Idem •.••..••...•••
Zona de Mataró .•....
Idero de Manresa.....
Idero ..•..•..•.••...

Reg. InL ... San Quintín 2.° teníente .
Bón Caz. Estella Otro......•.
[dem íd. Alfonso XII.. Otro. . ..•.
ldem íd. Reus. .•..•. Otro ... .. •
Reg. Cab.a Tetuán•. , r.ertenienté.

10 Y 11 Figueras. Gerona., ...•.........1 Cobrar libramientos, ....
10 Y 11 Olot .•.. ldem . .•......•.. Idem............... ..,
10 Y11 Vich .•.. Barcelona ' •......•.1Idem . . . . . . . . .. ..... .'
10 Y 1I Manresa • [dem . . . . . •• • ..•....•... I~dem " . . ...•..
10 Y 11 Reus..... Tarragona..... . ........1¡Idem .. .. .. .. .... .. ..

•• • i \ Villafran - ~Tomar p~rte en el concur-t
Idem íd. TrevIDo. '" CapItán ....•

j

».GustavoGómezSpencer.... 10YU¡ Barcelo.p.a ..•...•........ so hípICO celebrado en
lca. . . ... dicho punto .

Idem .•.•.•. ·.·•· , .. l.er teniente. »José del Castillo Ochoa ...• 10 Y IlllIdem 'IIdem. Idem....... .
Idem Otro....... ». Manuel Fernández Patiño. 10 Y II Idem •,'" Idem Cobrar libramientos .
9.° Re l1l. montado Art.a Capitán .... ·1- Salvador Guiu Larios •.•.• 10 V.lI Barcelona V~rios puntos de la región. Revistar.armamentoáfuer.

zas de Carabineros .
16 !!Idem IIdem Idem .

\
Determinar el emplaza-

Id I Idento de cuarteles en10 y 11 eID ..• Tarrasa................ . '1 el proyectado campo de
instrucción .COI~.a gral. Ingenieros. IGral. brigada·l » Vicente Cebollino ...•.... 110 Y1lllIdem. r. Figueras •.•••......• IIInspeccionar las escuelas
prácticas del 4.° Regi-
miento de Zapadores .

Acompañar al anterior .
Pasar la revista adminis

trativa á la" fuerzas de'

I
1 1I I 11

dicho cantón .......•..
Idem .•..........•.. tOtro....... »José Lambarri Manzanares. 10 Y Il Gerona... Figueras ....•...•...••. Idem íd. á las de dicha'

plaza...•......•..•• I
El mismo 10 Y 1I Idem Idem Intervenir compras de In-.

tendencia y otros serví-
. " I 11 I cios ,

Sanidad Mihtar•••.. ·IMéd. mayor ·ID. RodrIgo Moya LItrán...••. ,10 Y llllBarcelona Reus Recol100cer á presuntos
dementes .

[dem..•....•.....•...•. Idem .•.......•...•.....
Barcelona... .....••..... Cobrar libramientos ...•
Idem.. .. • .. .. .. .... .. : Idem. ..... ..... . ...
Villafranca.....•... , .... Conducir caudales .....•

¡Determinar el emPlaza-'~
. . ' . miento de cuarteles enEstado Mayor... . ... ¡CapItán ..•. ·ID. Juan Sagués Alcart •.•.••. ·110 y lII1BarcelonaITarrasa... ...••. .•.•.•. 1 t d d

. 'eproyec a o campo e
instruccion •.•.•..•••.

11 11
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PASAJES

l1xcmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 11 de octubre próximo pa
sado, promovida por el sargento de Caballería Julio
Rodríguez Antonio, en súplica,. de que se, concooa
á su esposa prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde Pam
plona á esa plaza, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la· petición del recurrente por carecer
de derecho á lo que solicita, una vez que la ins
tancia está promovida fuera del plazo qlle las dis
posiciones vigentes determinan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAOÚE

Señor Comandante generaJ. de Ceuta.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 2 de octubre pr6ximo pasado,
promovida por el capitán de Infantería D. Claudia
Temprano Domingo, en súplica de que le sea rein
tegrado el importe del pasaje de su esposa, qlle
satisfizo de su peculio al trasladarla desde Palencia
á Melilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general de Guerra~ se
ha servido desestimar la petici6n del :recurrente por
carecer de derecho á, lo que solicita, una vez que
el incumplimiento de lo que determina la real :or
den eLe 4 de enero de 1911 (O. L. núm. 5) implica
la renuncia 'voluntaria á tal derecho. '

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913. ,

ECHAOÜE

Señor Oomandante general de Melilla:.

Señor Interventor general de Guerra..

"'''''''
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido or
denar se efectúe el transporte de material sanitario
que figura >en la relación que existe en el Parque
de Sanidad Militar, d-esde dicho establecimiento á
la segunda Comándancia de tropas de Intendencia.

De real ord0n lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consigui-entes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de novi-embre de 1913.

• ECHAGÜE

Seño:res Capitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

:lo :lo *
Excmo. Sr.: El Rey '(q. 'D. g.) ha tenido á bieh

disponer.. que por el PaJ:que administrativo del ma
terial d~ hospitales de esta Cort,e se remesen al

'hospital militar de Alicante los efectos que á con
tinuación se detallan, verificándose el transporte por
cuenta del Estado y eon aplicación al capHulo 2. Q,

arto 7.0 de la sección cuarta del vi¡;-ente presupuesto
de este departamento «1YIaterial de transportes».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guaí'de á V. E. muchos años.
J\Iadrid 1 de noviembre de 1913. '

ECHAGÜE

Señores Oapitanes generales de la primera y tercera
region€s.

Señor Interv-entor general de Guerra.

Remesa que se cita

Libl'ería, modelo 185, 1.
Mesa de escritorio, modelo 205, 1.
Sillas de yute, modelo 267, 6.
Sillón de yute, modelo 275, 1.
Sofá de yute, modelo 279, 1.

Madrid 7 de noviembre de 1913.----Echagüe.

'" '" '1:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
disponer que por el Parque administrativo del ma
terial de hospitales de, esta Oorte se remesen al
hospital militar de Sevilla los efectos que á. conti
nua.ción se detallan, verificándose el transporte por
cuenta. del Estado y con aplicación al capítulo 2. Q,

aJ:t. 7.0 de la sección' cuarta del vigente presnpuesto
de este ,departamento «Material de transportes».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECIiAOÜE

Seño:res Capitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Remesa que se cita

Copas para agua, modelo 119, 13.
Fruteros de loza, 3.
Vasos, modelo 313. 120.
Escupideras de oama, modelo 144. 150.
Escupideras de piso, modelo 143. 20.
Jarros de loza de un litro, modo 177, 80.
Jarros de .loza d,e medio litro, 50.
Jaboneros, modelo 175, 5.
Orinales. 150. '
Orinales de cama, 2.
Palanganas. mOdelo 224, 4.
Platos. modelo 245, 150.
Servicios, 10.

,Tazas, modelo 285. 170.
Tazones. modelo 286. 240.
Tablas de lavar, 3.
Zapatillas (pares), 500.
Botellas de cristal. modelo '47, 4.

ll,fadrid 7 de novi,embre de 1913.-Echagüe.

, * * :lo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡r.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecimiento central de In
tendeneia, se remese. con el ca;ri\cter Ile muy urgen
te, al hospital militar de Tetuán, un fur,Q,"6n para
cadáveres. verificá.ndose el transporte por cuenta del
Estado y con aplicaci6n al capítulo 2.0 , arto 7.0
de la secci6n cuarta del vigente presupuesto «Ma~
terial de transportes».

De real orden lo dig-o á V. E. 'para su con0cimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años..
~I(adrid 7 de noviembre de 1913.

ECIiAOÜE

Señores Capitán generiLl de la primera región y Co
mandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra;.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q, D.g.) se ha servido

ordenar se efectúe 'el transporte del material que
á continua.ción se 'expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consi'iUientes. Dios guarde á V. :ID. mnchos
:años. Madrid 7 de noviembre de 1913. '

ECIiAGÜE

Señol'es Ciapitanes generales de las regiones, de Ba
leares y de Canarias y Comandantes generales de
Melilla y Larache.

Señ,or Interventor general de Guerra.'



Parque Central de Segovia. 14 fusiles Mauser en estado de recomposición.. Fábrica de Oviedo.

¡Efectos para material de 7 cm. montaña: 7 enCe-jAl P d M d
. radas, 2 alicates, 6 cuerdas de vivaquear, arque e enarca, para esem-

Maestranza de SeVIlla.......•..... ~ 2 limas finas 2 limas redondas entrefinas 2 li- barca:- en la Mola] entregar á la ,
mas planas bastas y 4 paquetes de latiguilIo. . batena de montana. ,

Depósito de armamento de Málaga. '172 fusiles y 9 carabinas Mauser, en estado de re-,'
composición. , . . . . .. •..... . .............• Parque de Sevilla.

J
4 anillos obturadores de C. Be. de 12 cm.•..•... ¡ , '

Parque de la Com.a de Pamplona ... 4 ídem de O. Be. de IS cm. y 4 de M. B. C. de Fábrica de Art.a de Sevilla.
IS cm., en estado de recomposición ...••.••.. \

ldem íd. de.Tenerife 110 pistolas Bergman 1Parque de Zaragoza.
Id íd d M 1'l1a Iso fusiles Mauser modelo 1893, en estado delIdem de Barcelona con destin? á las

em . e el... .. . I inutilidad.. .. .. .. .. \ Escuelas Militares de la reglón.
Idem íd. de Cádiz .......•......•. Un C. H. E. IS cm. C. c. Con su cureña, marco l

alto giro Central yaccesorios correspondientes{Id d 1 F 1
Idem íd. de San Sebastián Un~ basa y carriles para montaje,de marco alto,' em e erro.

gIro central para C. H. E. de Ir; cm. C. e . . J
Maestranza de Sevilla.. . . . . .• . ... I7 atalajes cOI?pletos, mo~elo 1906, color aVe-(Al Parque de'Melilla, para su entrega

llana, para tIros de 6 ca_alIas.... . . . . . . . • . . . . á la .3 batería del Grupo monta-
Parque regional de Madrid....•...• II monturas de plaza montada, modelo 1906, d i L - h . '

color avellana....... . o e a.ac e.
Depósito dearmamentodeFigueras. 79 fusiles Mauser en· estado de recomposicióIl.jIdem de Barcelona.
Fabrica Nacional de Toledo ¡20 ..000 cartuchos Mauser, de bala P., de los úl":¡ La .sección de la Escuela Ce~tral de

tImamente cargados.. . . . .. . í tIro para su entrega á la 4 •
.Idem de Artillería de Sevilb. 200 granadas de metralla, modelo 1905, para

C. O. y M., de IS cm .
Pirotecnia militar dlt Sevilla...•..•. 2S0 estopines á fricción, modelo 18S7..•......
Maestranza de Sevilla •........... ISO met.ros de filoseda para calibres mayores; .. La sección de la Escuela Central de

. 11.400 kIlogramos de pólvora de 7 canales, fiha- t'
ción núm. 17, de un solo lote de fabricación.. Ira.

Fábrica de pólvora de Murcia 100 kilogramos de pólvora I mm. f filiación
núm, 10.-2.800 discos de pólvora compri-
mida, de II,S mm .

Maestranza de Artillería de Sevilla",IUo encerado para material de montaña ,Parque regional Art.a de Madrid.

1-----------------1-------------I
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Establecimiento remitente

9 'de' ~oviembre de 1913~

Transportes que se indican

Nú.mero y clas.. de efectos Establecimiento receptor
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Madrid 7 de noviembre de 1'913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Parque administrativo del material de
~ospitales de esta Oorte. se remesen al hospital mi
lItar de Oeuta los efectos que á continuación He
detallan, verificándose el transporte por' cuenta. del
Estado y con aplicación al capítulo 2.0, arto 7.0 de
la sección cuarta del vigente presupuesto de este
departamento «Material de transportes}); ,

De real or<1en. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oapitán general de la primera región y
Comandante general de Oeuta.

Señor Interventor general de Guerra.,

Remesa que se cita

Mesa ,escritorio para oficial, modelo 206, 6.
Sillas de rejilla, modelo 265, 8.
Sillas de rejilla, modelo 264, 20.
Mesa escritorio para esc,ribientes, modo 210, 1.
Sillón de rejilla., modelo 274, 2. '
Sofá de rejilla, modelo 275, 1. '
Mecedoras de rejilla; modelo' 196, 4.
Perchas; modelo 231, 2. .
Escribanías, 2.
Tintero de cristal, 1.
Salviadera, 1. '
Reloj <1131 mesa, 2.
Tarimas, ,modelo 284, 3
Escupideras de piso" modelo ng, ¡¡

ECHAGÜE

Oarpetas <1e escritorio, 3.
Oestos 'para papeles, 3.
Escalerillas para plumas, 2.
Mesa de cabecera, modelo, 201, 1.
La.vabo, modelo 184, 1.
Mesa centro, modelo 207, 1.
Quinqué de mesa, modelo 251, 1.
Palmatoria, modelo 226, 1.
Botella para agua, modelo 46, 1.
Oopas para agw¡., modelo 119, 2.
Bandejas de metal, modelo 27, 1.'
Palangana de lQza, modelo 223, 1.
Oubo para lavabo, modelo' 122, 1.
.Jarro para lavabo, modelo 179, 1.
.Jabonera, modelo 175, 1.
Oepil1era, modelo 101, 1.

Madrid 7 de novi,embre. de 1913.-E'chagiie.

Excmo. Sr.: Ea. Rey (q. D. g;) s'e ha servido
ordenar s·e efectúe el transporte del material que
á continuación se expresa.

De real or<1en lo digo á V. E. para su conocimiento.
y fines consigui.entes. Dios guarde á V. E. muohos
a,ños. .M;a,drid 7 de novi'8lllbre de 1913. '

ECliAOÜE

Señores Oa.pitanes generales de la primera, segunda
y séptima regiones y de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.
,1
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Establecimiento remitente

9 de noviembre de 1913.,

,Transportes que se indican

Nú.m.ero y clase de efectos
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Establecim.iento receptor

1 a Se .ó de la Esc 1 C tr l d ~3 cañones experimentales de fusil, elabOrados~
. T ~CI n ue a en a e con acero de la Casa Borgische Stalsl Indus- Fábrica de armas de Oviedo.

Ir ........•. tris (Prusia) • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. ..

I )
A Cádiz, para reexpedir á Santa Isa

bel de Fernando P6o, consigna:do~
Parque de la Comandancia de Arti-166 tu h d M al Gobernador general de aquellos

Hería de Gran Canaria \ ·400 car c os e guerra auser. • . . . . .• ..) territorios y con destino á la Guar-

I
. dia Colonial de las posesiones es-

pañolas del Golfo de Guinea.

Madrid 7 de noviembre de 1913.

•• 1

Sección de Intervenclon
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
AlcaJ.de presidente del Ayuntamiento de Selva del
Campo (Tarragona), en súplica de dispensa de ex
ceso de plazo para presentar á liquidación recibos
9-e suministros facilitados por dicha corpor=ión para
el caballo del teniente de la Guardia Oivil de aque
lla línea desde el mes de febrero al de octubre
de 1912, .el Rey (q. D. g.) ha' tenido á bien a.c.
ceder á lo solicitado, debiendo hac.erse la oportuna
reclm:n:ación en adicional al ejercicio ceITado de 1912,
y cuyo importe, una vez liquidado de conformidad,
deberá ser satisfecho como atención preferente, por
ser una de las que con tal carácter enumera la'
vigente ley de presupuestos en su arto 3.0, aparta
do letra G.

De real ordoen lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.dri.d 7de :noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAoüe

Señor Oapitán gen€ral de la cuarta región.

t ••

SlmOD de Justlda v Asuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que Y. E, I1errnitió á este Ministerio en 21 de octubre
próximo pasado, promovida por el cabo de la Guar
dia Oivil Antonio GutiéITez Muñoz, en súplica de
que se le autorice para usar sobre el uniforme la
meda.Jla de bronce de la Cruz Roja española; y
acreditando en debida forma hallarse en posesión
de la misma; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á 10 solicitado, con arreglo á lo dispues
to en la :real orden de 26 de septiembre de 1899
(O. L. núm. 183).

De la de' S. M. 10 ;digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaxde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAOüe

Señor Director general de la Guardia Civil.

• • *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nomb~ vocal de la, .Junta de municionamiento y
materIal de transportes de las fuerzas en campaña,

ECHAGÜe

sin perJUlClo de su actual destino, al subintendente
de primera clase D. Pablo Viguote Verea, jefe de
la primera Comandancia, de tropas de Intendencia.
con arreglo á lo dispUJesto en la real orden de 30
de junio de 1904 (D. O. núm. 143), y en substitu
ción' del de igual empleo y cuerpo D. .José Márquez
Anglada, que cesa en el referido cargo por habérsele
conferido la jefatura de la Subi)J.tendencia militar
de Oeuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Miadrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infor:m;a,do por la .Asamblea de la Real y Militar
Orden de San. Hermenegildo-, ha tenido á bien con
ceder al teniente -coronel de Infantería D. Antonio
Gil Alvaro la placa de la referida Orden, -con la
antigüedad de 25 de junio de 1909, fecha en que
cumplió los pla,zos para obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos años.
:Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Presidente del Co:r;:tsejo Supremo de Guerra
y .Marina.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Oumpliendo len 26 del mes actual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el ca
pitán de Infantería (E. R.), retirado por Guerra.
D. Enrique García MOIlera, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bi,en disponer cause baja en la nómina de
retirados de esta regi6n por fin del corriente roes
y que desde 1.0 de diciembre próximo se le abone
por la Delegación de Hacienda de la provincia, de
Badajoz el haber de 225 pesetas mensuales que en
definitiva le fué asignado por real orden de 2 de
abril de 1903 (D. O. núm. 74), de acuerdo con Jo
informado por el Consejo Supremo de GueITa y :Ma.
rina, como comprendido en la ley de 8 de enero
de 1902 (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. 'E, muchOS
años. Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra
y Marina, Intendente general· militat' é Interven
tor general de - GUeITa.



r
D. O. ndm. 250-

.~ de noviembr<l de 1913. 385

Excmo. Sr.: Oumpliendo €n 9 del mes aGtual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el coman
dante honorífico, capitán <1e Infantería (E. R), re
tirado por Guerra, D. Avelino Estévez Brujo, el Rey
(g. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja,
en la nómina de retirados de esta región por fin del
corrient·e mes y que desde 1.0 de diciembre próximo
se le abone por la Pagaduría de la Dirección general
de la Deuda y Olases Pasivas el haber dG 225
pes·etas mensuales que en definitiva le fué asigna.
do por real ord€Il de 24 de mayo de 1903 (D. O. nú'
mero 96), ,de acuerdo con lo informado por el Canse·
jo Supremo de Guerra. y Marina, como comprendido
en la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguioentes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente d€l Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendoente general militar é Interven
tor general de Guerra.

***
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 21 del mes actual

la edad reglamentairia para el retiro. forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infantería (E. R),
retirado por Guerra. D. Severiano Martínez Núñez,
el Rey '(q, D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja en la nómina de· retirados de esa región por
fin del comente mes y que desde 1.0 de diciembre
pr6ximo se ],e abone por la Delegación de Hacienda
de la provincia <1e Pontevedra el haber de 168,75
pesetas mensuales que ·en definitiva le fué asignado
por real ord·en de 18 de julio de 1902 (D. O. nú'
mero 160), de acuerdo con. lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, como como
prendido en la ley de 8 de enero de 1902 (O. Ti. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE'

Señor Oapitán general de la octava región.

Señor·ps Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interven
tor general de Guerra.

,.. ,.. ,..

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 10 del mes actual
l~ ·edad reglamentarn para el retiro forzoso el ca
Plt~ honorífico, primer teniente de Infantería (E. R),
retIrado por Gnerra, D. Andrés Fraile Ga.rcfa" el
Rey (q. D. g'.) ha tenido á bien disponer cause baja.

d
en la n6mina <1e retirados de esa l'e~;i6n por fin
el .corriente mes y que desde 1.0 de di()iembre

Pdr6xlmo se loe abone por la Déleg-ación de Ha.c.ienda
e la provincia de Zdragoza. el haber' de .168,75

pesetas mensuales que en definitiva le fué asignado
por real or<1ern <1e 18 de agosto de 1902 (D. O. nú·
~ero .183), de acuerdo c.on lo informado por el

onse]o Supremo de Guerra y lVrarina, como com
prendiilo en lJa ley de 8 de enero de 1902 (O'. L. nú
lUero 26).
~e real arden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento

YJmes consifiuientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Sefior Oapitán general de la quinta región.

Señ'ores Presidente del Consejo Supremo de Guerral Marina, Intendente general m'ilíta;r-. é Interven.
01' general de GUelTa. " !

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 4 del mes
actual la adad reglamentaria para el retiro forzoso
al capitán honorífico, primer teniente de Infantería
(E. R.), retirado por Guerra, D. Leonardo García
Villarón, el Rey (q. D. g.) ha teilido á bien dis
poner cause baja en la nómina de retirados de esa
región por fin del corriente mes y que desde 1.0
de diciembre próximo se le abone por lª, Delegación
de Hacienda de la provincia de Logroño el haber
de 168,75 pesetas .mensuales que en definitiva le
fué asignado por real orden de 8 de junio de 1903
(D. O. núm. 126), de acuerdo .con lo bformado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, como compren.
dido en la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. nú·
mero 26). . ' í: , r [ [litll'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señol"es Presidente del Oonsejo Supre'!llo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interven·
tor general de Guerra;. , ,.

•• •

Secelln de InstruCtlon. ReclutamIento
, CuerDOS diversos

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar
-de Oficinas militares, .con destino en la Subinspección
de las tropas <1e la tercera región, D.· Fernando Ber
gasa Ooscollá, el Rey (q. D. g:), de acuerdo con
lo informado por es·e Alto Cuerpo en 25 del mes
pr6ximo pasado, ha tenido á bien concederle li
cencia .para contraer matrimonio con D.'" Ol:otilde
Rernia García.

De real orden lo. digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 7 de noviembre 'de 1913.

- ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerr"
y Manna.

Señor Capitán g"CneraI de la tercera región.

REODUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del actual reemplazo por. el distrito sexto
de Baroelona, Juan Sans Amat. en solicitud de que
se le conceGlaprórroga de ingreso en .filas, el Rey
(q. D. g.) se ha. servido desestimar dicha peti.
ción, en virtud de lo prevenido en el arto 167 de
la vigente ley de reclutamiento. .

De real or<1en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef·ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noViembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la cua;rta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por San.

ta Ruiz Ampuero, vecino de La Mata (Toledo),
en solicitud de que se exima del servicio m'ilitar ac
tivo á su hijo Juan Oastellano Rlliz,. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo üon lo informado por la
Comisión mixta de r·eclutamiento de la indicada.
provincia, se ha servido desestimar dicha petición,
una vez que el matrimonio de hermanos de reclutas
efectuado después del sorteo de éstos, no produce
causa de excepción: del servicio militar.
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De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo actual, por .el alistamiento de
Balaguer (Lérida), .José Badía Gabarró, en solici
tud de que se le conceda prórroga de ingreso en
filas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
0.0 por la Comisión mixta de reclutamiento de dicha
provincia, se ha servido desestimar la inéficaCl.a pe
tición, en virtud de lo prevenido en el arto 167
de la vigente .ley dereclutarrriento. .

De real orde:ri lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MOOrid 7 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAGÜe

Señor Capitán general de la cuarta región.

'" :1' '"

Excmo. Sr.: Visto el1')xpediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 del mes próximo pasado,
wtruído con motivo de haber alegado; como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldai.l.o
Oarmelo Miralles Fernández, la excepción del servi
cio militar activo comprendida en el caso 1.0 del
arto 89 de la v:igente ley de reclutamiento, por ser
su padre sexagenario y tener un hermano mayor de
edad, pero inútil para trabajar; y resultando que su
citado hermano fué declarado apto para el trabajo
en el reconocimiento que practicaron los médicos
vocales 'de 1a 'Oomisión mixta de reclutamiento de la
provincia 'd,e 'Alica.ñte, e1 'Rey '(q. D. g:); de acueruo
con lo propuesto por dicha corporación, se ha servido
desestimar la excepcTón de referencia por no reunir
el recurrente la cualidad de hijo único en sentido
legal.. .'
. De real orden lo iligo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAoüe

Señor Capitán general de la cUarta región.
, . \

'lO '" '"

Excmo. Sr:: Vista, la instancia promovida por \ion
Oasimiro, Lanza, vecino de Monte, Ayuntamiento de
Santander, en solicitud de que se coneada .prórroga
de ingreso en filas á su hijo Eduardo Lanza y Lan
za, recluta del reemplazo actual, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, en virtud de
lo prevenido en el art'. 167 de la vigente ley de re-
clutamiento. •

De r~al orden lo iligo á V" E. para su. conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V., E. muchos.años.
Madrid 7 de noviembre de 1913.
, I

ECHAOÜE

Señor Capitán gen"lral de la. sexta r.egión.
./

* * *
Excmo. Sr..:. Visto el 'expediente que V. El. cursó

á este Ministerio en 23 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como. so
brev'enida después del ingreso en caja, el soldado
Manuel Ferrer' Año, la excepción del' servicio mi
litar activo comprendida en el caso 1.0 del artícu
lo 89.de la vig,oote ley éle reclutamiento; y result¡l,lldo
del c:i.tádo e¿¡:pediente' que p.n hermano del interesado

\

contrajo matrimonio con posterioridad 'al sorteo de
éste, circunstancia que no produce caúSa de excep_
ción de -fuerza mayor de las oomprendida.s en el
arto 93 de dicha ley, según se ha; declail.'ado an.
real orden de 28 de enero de 1903 (O. L. núm. 17),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo propuesto por
la comisión mixta de l'eclutamiento· de la provincia
de Castellón, se ha servido desestimar lo, excepción
de referencIa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 7 de noviembre - de 1913.

ECHAOÜE

Señm- Capitán geneml dj') la tercera región.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curo

só á este Ministerio en 23 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, <Joma sobre·
venida después del ingreso en caja, el soldado Aure
lio Romero Martinez, la excepción del servicio mi·
litar como hijo único, en sentido legal, de sexagena
rio pobre; resultando que el padre del interesado
cumplió los 60 años de edad dentro del mismo año
en que éste fué declarado soldado; -oonsiderando que
la real ord-en de 5' de julio de 1900 (O. L. núm. 145)
declara subsistente la regla, 11.'" del articulo 70 de
la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben te
nerse por curr¡.plida.s las edades de padres y he~
nos que, sin haberlo sido antes de la clasificación,
lo hayan. de ser en el transcurso del año, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la el?
misión mi:&ta de l'Bclutamiento de la provincia de
Albacete, se ha servido desestimar la excepción de re
ferencia, por no serIe dc aplicación los precentos del
artículo 93 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á. V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios gu'1.iI.'de á V. E. muchos años.
Madrid.7 de noviembre de .1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán gen-eral de la cuarta región.

DISPOSICIONES
de la Subsecrétaria y Secciones de este Mfni~terJo

-y de las Dependencias Centrales

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
v Cuemos dIversos

DESTINOS

"Circular. Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se ha servido disponer que los escribientes del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares comprendidos en
la siguient·e relación, que da: principio con p. ~ra;n
cisco Losada Alonso y termma con D. Jase ISIdoro
Díaz,' pasen á servir los destinos que, en la misma se
les señalan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Excmo. Señor...

Relación que se cita

Es:O'ibientes de ¡primera cIase
D. Francisco Losada Alonso, del Gobierno militar

del Ferrol,. á la Capitanía general de la octava
región,;
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D. José Astiz 'Moro, del Gobierno militar de Lo
groño, á la Oomandanoia general de Larache.

» Eladio Esteban Neila, del Gobierno militar y Sub
inspección de Tenerife, á la Subinspecoión de
las tropas de lit primera región.

» Oasto de Torres Ortega, del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina, á la Intervención· generaJ
de Guerra.

» Antonio Rodríguez Gayos, de la Oomandancia ge
neral de Oeuta, al Archivo general militar.

» Rafael López Palma, de reemplazo forzoso en la
primera región, como vuelto al servioio activo
procedente de la situaoión de reemplazo por
enfermo, á la Capitanía general de la segunda
región.

» Manuel. VaJcároel Pérez, de la Oapitanía general
·de la octava región, al Gobierno militar del
Ferro!.

» Francisoo Llerandi Suárez, ascendido, de la 00
mandancia general de Oeuta, á la misma.

» Arturo Oano Rodríguez, asoendido, de la Subins
peoción de las tropas de la primera región, á
la misma.

» Joaquín Oortés Santano, asoendido, de este Mi
nisterio, al mismo.

» Federioo Pérez Pasoual, ascendido, de la Oapi
tanía general de la sexta región, á la misma.

Escribientes de segunda' clase

D. Mariano Oallejas Torralba, del Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina, á este J\.finisterio.

» Arturo Pereda Toba, del Arohivo general mili
tar, á la Oapitanía general de Canarias, en
plaza de esoribiente de primera clase.

» José Martínez Clariana, de la Oapitanía general
de Canarias, al Gobierno militar y Subinspeooión
de Tenerife, en plaza de escribiente de pri
mera clase.

» Juan Gómez FO'rteza, de reemplazo forzoso en la
sexta región, oomo vuelto al servioio aotivo, pro
cedente de la situación de reemplazo por en
fermo, al Archivo generaJ militar.

Rernán Oortés Valiente, de este Ministerio, á la
Oomandanoia general de Oeuta.

» Emilio Guiance Auoamzpe, del Gobierno militar
de Guadalajara, al de Logroño.

» Miguel Fernández Martínez, del Archivo generaJ
militar, á la Oapitanía general de la primera
región. , .

» Laureano García Doval, de la Oapitanía general
de la segunda región y prestando servioios en
com.isión en el Gobierno militar de Oádiz, al
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, de plan-
tilla, oesando en la expresada. oomisión. '

» Leoncio Díaz Lardiez, de la Oapitanía generaJ
de la segunda región, al Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina.

» Ernesto Oarreras Remedios, del Arohivo generaJ
militar, á este Ministerio.

» Salvador Pascual Maya, de nuevo ingreso, bri
gada del regimiento Infantería'de Asia, 55, al
Gobierno militar de Guadalajara.

. » Norberto Rivera Santos, de nuevo ingreso, bri-.
gada del regimiento Infantería Covadonga, 40,
á este Ministerio. ,

» Angel Balda Pinaqui, de. nuevo ingreso, briga
da del regimiE;lnto Infantería de la Oonstituoión,
29, al Arohivo general militar~ --

» José Isidoro Díaz, de nuevo ingreso, brigada del.
regimiento Infantería de Oeuta, 60'á la Ca
pitanía general de la segunda región.

fMadrid 8 de noviembre de 1913.-Martín Arrué.

Consejo SUDremo de Guerra vHarina
r :

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidenoia de este Consejo
Supremo se dlCe con esta fecha al Excmo. Señor Di
rector general de la Deuda y Clases Pasivas, lo
siguiente: •

«Exomo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le oonfiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D.a Amalia Ivars JO'rdá, en solioitud de pensión por
fallecimiento de su esposo el capitán de Infantería
:retirado, D. ;Bernardino Gracia Gracia, y en 14 del
mes ant-erior" ha acordado que la interesada, con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 19, capítulo
8.0 del reglamento del Montepío Militar, careoe de
derecho á la pensión que pret,ende, por haber efec
tuádo su matrimonio con el oausante ouando éste
tenía más de 60 años de edad. Al propio tiempo ha
deolarado este Alto Ouerpo, que la reourrente, como
comprendida en el artíoulo 21, capítulo 8.0 del oitado
reglamento, tiene dereoho á dos pagas de tooas, cuyo
importe de 500 pesetas, duplo 'de las 250 que de
haber mensual de retiro disfrutaba su esposo ouando
falLeCió, se abonará á la D,'i> Ama1ia 'Ivars J'ordá,
por u:oa sola vez, en la Delegación de Hacienda
de ·Valenoia, que era por donde peroibía sus 'haoeres
el ,causante».

Lo que de .orden del Exomo. Señor Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conooimiento y efeotos oon
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Ma
drid 6 de noviembre de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor General gobernador militar de Yalencia.

PENSIONES

Circular. Exomo. Sr.: Por la Presidenoia de este
Consejo' Supremo, se dice con esta feoha á la Direc<
ción general de la Deuda y Clases Pasivas lo si·
guiente: .

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facultades
que le están conferidas, ha declarado oon dereoho á
pensión á los com.prendidos en la siguiente relación,
que principia oon D.a Irene García COJ:rales y ter
mina con D.a. Trinidad León Sotelo ,Rodríguez.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á
los interesados, oomo oomprendidos en las leyes y re
glamentos que se expresan, por las Delegaciones de •
Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la relación; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el benefi'cio mIentras oonserven
su aotual estado y los huérfanos no pierdan su aptitud
legab>. .

Lo que pOil' orden del Excmo. Señor Presidente
manifiesto á V. E. para- BU oonocimiento y efeotos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 6 de noviemQre de 1913.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Exomas. Señores.. ;.



Belaoi6n que Be oita

~o¡
ig
:'ProvinciaPueblo

USIDJUICU

'. LO" IJlT.X:'SADOIl

Pensión
anual

que se les
ooncede

y

.¡(PLIIOS

1I0MBDS nll LO. O"US".'US

LIIYII, ÓllllllLAMJI.TOB noJU" ~U& 111.l6leg..ciOL
DIBII IMPU..B lIL de Hacienda

QU. UOlllO de la proVIncia
011 U PIlN8IÓll 11 en que

llJl Lll' ..rLIO"1l se les consigna
I IIPtaJl'I~11 Día I lfe> lAño, el pago

Autoridad Eltadl>
Paren· ciVIlqte NOMBRES teBeD con de 111.1

lla cursado lOJI LOI IIIT.aJluno. lo. bnérfa·
el expediente cliuBan!1lI nN

---
___o

-170

470

625

18lnobre .• I19121 lBarcelona .....IIBarcelona ... IBarcelona ... II(D)

""
~

8;s.
ro

[
p,
Cl>.

f-'
<J:>
f-'

~

(B)

(C)

(A)

13 marzo"119l21l Idem ...,' Idem........ Idem .. ; "'11 (F)
3 enero .. 1913 Baleares, Ibiza. Baleares (G)

13 agosto. 19131 Barcelona Barcelona Barcelona ..

23 abril ... 1913
1
Vizcaya, IIBilbao Vizcaya ..

18 sepbre. 1913i1Granada ¡Granada... • Grltnada ..

"ípag.- Dirección
I I general de la, d i I 1111 mayo .• 1913¡ Deuda y Cia. {Mil. r d....... Madrid....... (E)

\ ses Pasivas ..

I I 11
ri '{santacrp,z del' ..21 nobro:. 1911 Cana as Tenerife Cananas .

'''ld~... ""'11"''';' 11M,,,,, t"." .
¡Pago- DirecciónI

general de la I25lagosto.. 1913 Deuda y CIa- Madrid....... Madrid ......
ses Pasivas., \

28 '

1

sep.bre • 1913 tarcelona... , .. IIBarcelona.... Barcelona ...

¡Ciudad RO-)29 abril ... 1913 Salamanca..... drlgo Salamanca ..

9Iidem •• 1913 Huelva I/Arache IHuelva .• "9 enero 1908 ..

• 1128 octubre 1811 ......

25junio 1864 YR. O. del·
• l 2 noviembre 1864 y

'julio de 1890 .....

• IIMontepio Militar....

, 1122 julio 1891..........

.,lldem .

'1IMonteplo Militar ..

• Idem ..

• I iMontepio Mllitar y

I R. O. 25 marzo 1856.
, IMontepio Militar....
, {25 junio 1864 y R, o. 41

·1122j:~;01::::·~:~::::::11
• Idem ..

l

·D.- Irene Garcia Corrales•••• "l'• Maria úe los Dolores Garcia
Corrales.................. ¡aOlteras.. ,

G. M: Tenerife... Asunción GarclaCorrales Huérf.·· ~comandante,D. Antonio GarclaMonter 11.250
, América Garcia Corrales. '

D. Gerardo García Corrales.... •
• Onofre Garcta Corrales...... '

Id. Málaga..... ¡D.AMaria de los Dolores GálvelllHnérfana Viuda.."1""_'" D. A''''"'' M.... • ",.. PdO'!I 1.'25. Hernandez............... • 01

drid

I
1 id d

¡V

' , IGuardia alabardero, primer teniente del
Id. Mil. ...... Ade a a Re ondo González lUGa.... • Ejército, D, Eugenio Luengo Martin .. , 470

Id. Barcelona.. • Amelia Blanca Pérez Valero Huérfan a SOltera •• Comandante, D. Guillermo Pérez Hlkmanll1.125
Id. salamaUCa!

yplazadeCill' • Teresa Cervera QuljanO IIdem ldem Capitán, D José Cervera Ortlz .
dad Rodrigo.

Id. Huelva..... • Laureana Fernández Sáell.. Viuda... • 1.ar teniente, D. Santiago RodriguezGar-

Id. Barcelona••1. Josefa B/l,stús Aznar •••••••• Huérfan.a Viuda.••• 12. ~~y¡{d~iJ.·t~· f~~~a~ér;ú~'d d~'l'é~;';;p¿ 'd~
Sanidad Militar, D. Francisco Bastus'
Carrera .

~
• Elvira Tecglen Berben.... 'j'
• Delfina Tecglen Berben ..",. ,
• Marta Blanca Tecglen Ber-, 1.ar teniente de la Guardia Civil con suel-

Id. Madrid..... ben , HUérf,.. !sOlteras.• , do de Capitán de Infanteria, D.Ernesto{ 62li
• Peusamiento-Paz y Libertad\ ) Tecglen Pllig \

Tecglen llerben, conoci- I I
da por Maria Paz .........

Idem •••••••••• \ • Amalbt Elola Iturralde ••••• ,Huérfana Viuda !Joronel, D, teón Elola Naharro } 1.650

Id. Palma Ma.¡ • Luisa Garcia-Conde Tur.... Idem .... Idem ¡COmandan'e, D. Luis Garcia Con<'le Ate- 1.125
llorca \ ller ..

Id. Barcelona.,. \ • Maria de los Dolores San}Viuda.... • ¡COmandante, D. Patricio San Pedro ÁS-l 1.200
1 Pedro Aymat............. nar !

Id. Vizcaya •. "1' Maria Idarte Muro ••••. ····IId~ .... • ITeniente coronel, D. Bruno ECh.eniquell
• Meoqui. "11.250

Id. Granada... ,Trinidad León Sotelo Ro-
. , driguez Idem.... , Comandante,D. Vicente Hinoj osa Luque 1.125

~

I:l

"IMADRID.-TALLI!~1!8 DI!L DEP.OSlTO Dei LA,~ •

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D.a Elvira
Berbén Echanis, á quien le fué otorgado por real orden de 7 de septiembre de 1897,
debiendo percibirlo en coparticipaci6n y acumularse la parte correspondiente de la que
pierda la aptitud legal para el percibo en las que la conserven, sin necesidad de nueva
declaración.

(F) Se le transmite e! beneficio vacante por haber contraido matrimonio su hermana
D.a Rosa Blanca Elola Iturralde, á quien le fué otorgado por real orden de 8 de agosto
de 1893, Ha acredItado que no percipe pensión por su marido. I P

(G) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Francisca
Tur Llaneras, á quien en concepto de rehabilitación le fué concedida por real orden
de 2 de septiembre de 1885, Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.

Madrid 6 de noviembre de I913.-P. O.-El General Secretario, Madarz'aga.

(A) Dicha pensi6n debe abonarse á los interesados por partes iguales y á los varones
D. Gerardo y D. Onofre hasta el 27 de noviembre de 1924 y 10 de febrero de 1928, en que
respectivamente cumplirán 24 anos de edad, cesando antes si obtuvieran sueldo del Es
tado, provincia 6 municipio, y acumulándose la parte de! que pierda III aptitud legal para
el percibo en los que la conserven, sín nece.,idad de nueva declaraci6n, percibiéndola los
menores pe·r mano de su tutor legal.

(B) Ha acreditado que no perCibe pensi6n.por su marido.
(e) Se le transmite e! beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D.a Aurora Va

lera Trigo, á quien le fué otorgado. por real orden de 8 de noviembre de 1899, debiendo
percibirla por mano de su tutor mientras no alcance la mayoría de edad.

(D) Se le transmite. el beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D.a Joaquina
Aznar Labrador, á quien le fué otorgado por real orden de 27 de junio de 1885. Ha acre
ditado que no percibe pensi6n por su marido.


